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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de febrero de 2024.  
Al despacho el presente asunto informando que el pasado 24 de enero de los corrientes, venció EN SILENCIO, el 
término conferido al demandado en auto anterior,  
El 22 de marzo de 2024 el demandado informó que prescindió de los servicios de su abogada y expuso razones de 
índole económico y laboral.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Eje. Alimentos No. 2023 00206 
Demandante:  TATIANA GODOY CORDOBA en rep.  
Demandado:  DIEGO ANDRES MEDINA MONTOYA 
Fecha Auto: 2 de mayo de 2024  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario la documentación allí descrita, al tenor de la cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR LA REVOCATORIA AL PODER conferido por el demandado a la 

profesional MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ, por las razones allí argüidas, decisión 

con la que la profesional en comento está de acuerdo conforme su correo de 21 de 

marzo de 2024.  

 

2.- SE TIENE EN CUENTA que, dentro del término conferido en auto anterior, la 

pasiva no realizó adición alguna a su pronunciamiento y/o contestación de demanda 

inicialmente presentada.  

 

3.- SE REQUIERE AL DEMANDADO para que adelante las diligencias 

pertinentes a efectos de constituir apoderado judicial, puesto que por la naturaleza del 

proceso como por su cuantía (menor), no es dable a las partes actuar en nombre 

propio a menos que acredite su derecho de postulación, es decir, que ostenta la 

calidad de abogado.  

 

4.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por el extremo 

demandado en sus contestaciones, SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante 

por diez (10) días, para los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código 

General del Proceso. Dicho tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado 

del presente proveído. Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho 

para resolver lo pertinente. 
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Este auto se notifica por estado #16 
de 3 de mayo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

5.- ACLARARLE AL DEMANDADO que la revisión y/o disminución de la cuota 

alimentaria NO es una pretensión que pueda ventilarse por la cuerda procesal del 

presente trámite, ya que estamos en presencia de un asunto ejecutivo de alimentos y 

sus peticiones son de índole declarativo, el cual tiene un trámite propio, autónomo y 

diferente.  

 

6.- NO se tienen en cuenta las manifestaciones y afirmaciones realizadas por el 

demandado en su email del 22 de marzo de 2024, por cuanto la oportunidad procesal 

para tal fin feneció el 24 de enero de 2024, y de haberse hecho en tiempo debió ser por 

conducto de apoderado judicial, conforme lo argüido en numeral 3.- del presente 

proveído.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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